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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05756/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El tres de junio de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, misma que fue registrada con el número de folio 00013/UTNEZA/IP/2019, mediante el cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito bajo que fundamento legal esta justificado la asignación de horas de asignatura, plazas de profesores de asignatura y tiempo completo a personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado especificando nombre y numero de empleado, que escolaridad tiene cada servidor publico y que antigüedad tiene con dicha plaza, en caso de no reunir los requisitos para obtener dicha plaza solicito documento, acta, contrato, convenio o el documento que indique porque razón y en que termino se asignaron dichas plazas, en dicha información no se excluye ningún personal perteneciente al sindicato ya que todos persiven salario directo de la universidad tecnológica de nezahualcoyotl y los cuales son servidores públicos habilitados (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
           A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó a la Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00013/UTNEZA/IP/2019, en los términos siguientes:

“Se envía respuesta del P.T. Jorge Arturo Castaño Hernández, Encargado de la Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, con Oficio Número 210C0301020000/0334/2019 con fecha 17 de junio de 2019.”(Sic.)

Así mismo, adjuntó a su respuesta un archivo electrónico que a continuación se describe: 

· [bookmark: _Hlk13219331]Respuesta 13.pdf: El cual consiste en el oficio 210C0301020000/0334/2019 de fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, signado por el encargado de la Dirección de Administración y finanzas mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

“Se informa que la Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl no cuenta con información en los términos solicitados, en términos de lo establecido en el segundo párrafo del Articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala: 
“Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en los archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.…”  

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO

Solicito nuevo análisis ya que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al que el P.T. Jorge Arturo Castaño Hernandez hace referencia lo esta TERJIVERSANDO; por la declaración de inexistencia de la información ya que esta ya esta generada y por la declaración de INCOMPETENCIA por el sujeto obligado. (Sic.) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

Con fundamento al Manual General de Organización Universidad Tecnológica de Nezahualcoyotl, de junio 2012, en el apartado de Dirección de Administración y Finanzas. FUNCIONES dice: Administrar las actividades relacionadas con la selección, contratación, inducción, desarrollo y capacitación así como ratificar las deducciones, el pago de remuneraciones y demás prestaciones a que tiene derecho el personal adscrito a la Institución. Y al ORGANIGRAMA de la UTN, las lineas de trazo vertical reflejan la cadena de mando, determinando así que la Dirección de Administración y Finanzas tienen la facultad de proporcionar la información deacuerdo a lo que le reporta el encargado del Departamento de Recursos Humanos o bien SOLICITAR como mando superior al Departamento de Recursos Humanos. Con lo cual nuevamente especifico que información requiero: 1.- Nombre completo del personal administrativo contratado por la UTN sindicalizado y no sindicalizado, que tenga asignada Profesor TC Titular “A”, Profesor TC Titular “B”, Profesor TC Investigador Asociado “C” y horas de asignatura (H/S/M). 2.- Especificar que antiguedad tiene cada personal administrativo contratado por la UTN sindicalizado y no sindicalizadocon dicha plaza. 3.- Especificar su PERFIL PROFESIONAL 4.- Especificar que nivel de estudios tiene y que sea avalado con el numero de cédula profesional 5.- Especificar la PRUEBA DE OPOSICIÓN realizada para la asignación de dicha plaza (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticinco de junio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05756/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El primero de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El uno de julio de julio de la presente anualidad, el Sujeto Obligado presentó el Informe Justificado respectivo, en los términos siguientes: 

“Se informa que la Dirección de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl no cuenta con información en los términos solicitados, en términos de lo establecido en el segundo párrafo del Articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala: 

“Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en los archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.…”  

Cabe precisar que el Informe Justificado fue puesto a la vista del Recurrente el tres de septiembre de la anualidad en curso. 

d) Manifestaciones del Recurrente. De las constancias que obran agregadas al expediente en que se actúa, se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones. 

e) Cierre de instrucción. El diez de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público. De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción XIII, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la negativa de la entrega de la información requerida. 

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el ahora Recurrente solicitó a la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado, la información siguiente:

1. Fundamento legal en el que se justifique la asignación de horas de asignatura, plazas de profesores de asignatura y tiempo completo.
2. Nombre y número de empleado 
3. Escolaridad 
4. Antigüedad en las plazas
5. Documento, acta, contrato, convenio o el documento que indique la razón y en qué términos se asignaron las plazas sin que los servidores públicos hayan reunido los requisitos para tal efecto. 

En respuesta, el Sujeto Obligado informó que no contaba con la información en los términos solicitados, de conformidad a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Inconforme con la respuesta, el Particular interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió por la deficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

A su vez,  el Sujeto Obligado en el Informe Justificado, ratificó su respuesta.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Establecido lo anterior, es necesario, precisar la solicitud de información, la respuesta y los motivos de disenso formulados por el Recurrente, tal y como se observa a continuación: 

	Solicitud de Información a la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado.
	Respuesta otorgada
	Recurso de Revisión

	Fundamento legal en el que se justifique la asignación de horas de asignatura, plazas de profesores de asignatura y tiempo completo.
	El Sujeto Obligado manifestó que no contaba con la información en los términos solicitados, de conformidad a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Solicito nuevo análisis ya que el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al que el P.T. Jorge Arturo Castaño Hernández hace referencia lo está TERJIVERSANDO; por la declaración de inexistencia de la información ya que esta ya está generada y por la declaración de INCOMPETENCIA por el sujeto obligado. (Sic)

	Nombre y número de empleado
	
	

	Escolaridad
	
	

	Antigüedad en las plazas
	
	

	Documento, acta, contrato, convenio o el documento que indique la razón y en qué términos se asignaron las plazas sin que los servidores públicos hayan reunido los requisitos para tal efecto.
	
	

	
	
	Razones o motivos de inconformidad.

	
	
	1.- Nombre completo del personal administrativo contratado por la UTN sindicalizado y no sindicalizado, que tenga asignada Profesor TC Titular “A”, Profesor TC Titular “B”, Profesor TC Investigador Asociado “C” y horas de asignatura (H/S/M)

	
	
	2.- Especificar que antigüedad tiene cada personal administrativo contratado por la UTN sindicalizado y no sindicalizado con dicha plaza.

	
	
	3.- Especificar su PERFIL PROFESIONAL

	
	
	4.- Especificar qué nivel de estudios tiene y que sea avalado con el número de cédula profesional

	
	
	5.- Especificar la PRUEBA DE OPOSICIÓN realizada para la asignación de dicha plaza



Así es de precisar que del análisis a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, se advierte que este amplió su solicitud y requirió la información relativa a los nombres de los profesores que tienen las categorías siguientes: Profesor TC Titular “A”, Profesor TC Titular “B”, Profesor TC Investigador Asociado “C”, así como las  horas de asignatura (H/S/M) de cada uno de ellos; de igual forma, solicitó el perfil profesional, el número de cédula profesional y prueba de oposición del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado; información que no fue requerida en la solicitud de origen, por lo que se configura la plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 

Por lo cual los requerimientos señalados en el párrafo anterior, a través del medio de impugnación configuran un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud, los cuales no serán sujetos de análisis por resultar improcedentes. 

Por otra parte, se analizaran los requerimientos planteados en la solicitud de origen, tal y como se muestra a continuación: 

1. Fundamento legal en el que se justifique la asignación de horas de asignatura, plazas de profesores de asignatura y tiempo completo.
2. Nombre y número de empleado del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado
3. Escolaridad del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado
4. Antigüedad en las plazas del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado

Al respecto, es necesario traer a colación lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual refiere lo siguiente: 

TITULO SEGUNDO
De los Integrantes del Sistema Educativo Estatal

CAPITULO II
De los Servidores Públicos del Subsistema Educativo Estatal

ARTÍCULO 24. Los servidores públicos docentes o profesores del Subsistema Educativo Estatal son los servidores públicos generales que prestan servicios de docencia, investigación o difusión, o bien aquéllos que desempeñan funciones directivas o de supervisión en los planteles del propio Subsistema.
…

ARTÍCULO 26. Los profesores del Subsistema Educativo Estatal podrán ser designados en plazas de puestos específicos o bajo el sistema de horas clase-semana-mes; en ambos casos el nombramiento podrá ser por tiempo determinado o indeterminado conforme a las necesidades del servicio. 

ARTÍCULO 27. En el desarrollo de sus actividades, los profesores del Subsistema Educativo Estatal se regirán por sus propias condiciones generales de trabajo.

ARTÍCULO 28. Los ascensos de los servidores públicos docentes del Subsistema Educativo Estatal se regularán por el reglamento de escalafón que les corresponda, cuya aplicación estará a cargo de la comisión mixta de escalafón respectiva. 

ARTÍCULO 29. Los profesores del Subsistema Educativo Estatal podrán tener asignada otra plaza u horas clase en el mismo subsistema o en el federalizado, siempre y cuando los horarios establecidos para el desempeño de las mismas sean compatibles, de acuerdo a lo determinado en las condiciones generales de trabajo o en las disposiciones relativas.

Por otra parte, el Manual General de Organización de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl de 2012, mismo que se encuentra vigente en la página de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, correspondiente a la fracción I, relativa a la Normatividad aplicable, refiere lo siguiente: 



205F12000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OBJETIVO: Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las labores relacionadas con la administración y aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, financieros y materiales, así como la prestación de los servicios generales en apoyo a las actividades de la Universidad.

FUNCIONES:

Regular y formular las normas, políticas y procedimientos de la administración de los Recursos Humanos, materiales y financieros de la institución educativa. 
…
Conducir y coordinar las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la Universidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables.

Administrar las actividades relacionadas con la selección, contratación, inducción, desarrollo y capacitación, así como ratificar las deducciones, el pago de remuneraciones y demás prestaciones a que tiene derecho el personal adscrito a la Institución. 

Controlar y autorizar el uso de credenciales y gafetes de identificación; la presentación de declaraciones de bienes y modificación patrimonial; la afiliación y registro en el ISSEMyM; el otorgamiento del seguro de vida; sistema de ahorro para el retiro y demás prestaciones a que tiene derecho el personal.

…

205F12100 SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

OBJETIVO: Coordinar y evaluar los programas, actividades y proyectos de administración de los recursos humanos y suministro de recursos materiales a las unidades administrativas, así como los servicios administrativos básicos y generales. 

FUNCIONES: 

Coordinar las labores de administración del personal adscrito a la Institución, a través de la supervisión de los diversos movimientos originados por altas, bajas, cambios, incidencias, etcétera. 

Verificar la actualización de la plantilla de personal, con base en las necesidades de la Universidad y de acuerdo con los recursos previstos, en coordinación con el Departamento de Recursos Humanos.

Vigilar la integración y cumplimiento del programa anual de capacitación del personal administrativo, considerando la disponibilidad presupuestal, así como la detección de necesidades de capacitación, actualización y desarrollo.
…
Autorizar, en su caso, el pago de diversos conceptos inherentes a la nómina de personal

205F12101 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: Realizar las actividades de reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo del personal de la Universidad, así como establecer los mecanismos para el cálculo oportuno de sus remuneraciones y difundir sus derechos y obligaciones.

FUNCIONES: Llevar a cabo el proceso de reclutamiento y selección de aspirantes, aplicando baterías de exámenes de conocimientos, de acuerdo a los perfiles del puesto vacante. 

Diseñar, implementar y dar seguimiento al programa anual de capacitación, actualización y desarrollo del personal administrativo de la Universidad.
…
Participar en la actualización, aplicación y difusión de los contratos colectivos y reglamentos interiores de trabajo, así como aplicar la normatividad establecida en el campo de recursos humanos. 

Integrar y mantener actualizadas las plantillas de plazas e implementar mecanismos para el control de las mismas. Elaborar los contratos y nombramientos del personal seleccionado, verificar que éstos y la asignación de sueldos se ajusten a los tabuladores autorizados y a los lineamientos legales y administrativos establecidos. 

Registrar y tramitar nombramientos y contratos, altas, bajas, avisos de cambios de adscripción, apertura y actualización de expedientes, control de asistencia, vacaciones, movimientos y promociones del personal. 

Elaborar la nómina para el pago oportuno de las remuneraciones al personal; aplicar los descuentos por concepto de retardos y faltas; Impuesto Sobre la Renta; cuotas y aportaciones al ISSEMyM, y otros impuestos y derechos a cargo de los trabajadores o de la Universidad, así como mantener actualizados los registros en el módulo respectivo del sistema institucional de información y en el sistema de población cotizante. 

Expedir y tramitar las credenciales, seguro de vida, asignación de beneficiarios SAR y demás prestaciones a que tenga derecho el personal; así como enterar al ISSEMyM de los movimientos de personal para que éste trámite las afiliaciones correspondientes. 

Proporcionar la información necesaria y efectuar las acciones de inducción para el personal de nuevo ingreso, así como registrar, controlar y mantener actualizada la documentación relativa al expediente de cada trabajador. 

Difundir y controlar las prestaciones económicas que proporciona la Universidad al personal, así como informar los requisitos de afiliación solicitados por el ISSEMyM al personal de nuevo ingreso. 

Llevar a cabo el control de asistencia, faltas, autorización de vacaciones, comisiones y licencias del personal. Emitiendo la documentación correspondiente y conforme a las políticas y lineamientos establecidos. 

Asignar la cuota de gastos de viaje, de acuerdo a la normatividad vigente, al personal de la Institución educativa que tenga el compromiso fuera del estado o del país. 

Proporcionar la información que se requiera en materia de recursos humanos, al Abogado General, para las actas de abandono de empleo, administrativas o por liquidación y finiquito del personal, conforme a la normatividad correspondiente.
…
Establecer y llevar a cabo los mecanismos y procedimientos para la evaluación al desempeño del personal administrativo.

De la normatividad citada, se desprende que, los profesores del Subsistema Educativo Estatal podrán ser designados en plazas de puestos específicos o bajo el sistema de horas clase-semana-mes; en ambos casos el nombramiento podrá ser por tiempo determinado o indeterminado conforme a las necesidades del servicio, de igual forma se advierte que, dentro de la estructura de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl se encuentran la Dirección de Administración y Finanzas, Subdirección de Servicios Administrativos y el Departamento de Recursos Humanos, los cuales tienen entre sus funciones las relativas a regular y formular las normas, políticas y procedimientos de la administración de los Recursos Humanos, coordinar las relaciones laborales entre el personal y el Sujeto Obligado, administrar las actividades relacionadas con la contratación, el pago de remuneraciones y demás prestaciones que tiene derecho el personal adscrito, actualizar la plantilla del personal, registrar y tramitar nombramientos y contratos, altas, bajas, avisos de cambios de adscripción, apertura y actualización de expedientes, control de asistencia, vacaciones, movimientos y promociones del personal. 

De lo anterior, es posible advertir que el Sujeto Obligado cuenta con áreas competentes para solventar los requerimientos de información en estudio; sin embargo, de las constancias que obran agregadas al expediente en que se actúa, se desprende que,  la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, manifestó que no contaba con la información en los términos solicitados, sin haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes para dar cuenta de lo requerido; por lo que incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En efecto, para lograr lo precisado, el Sujeto Obligado debió seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidad de Transparencia debe garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta al requerimiento informativo deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidad de Transparencia garantizará que la solicitud se turne a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· La Unidad de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material

Establecido lo anterior, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, a efecto de proporcionar los documentos donde conste  lo solicitado por el particular. 

No se omite mencionar que, toda vez que el Recurrente no precisó un periodo específico respecto del cual solicitara la información, atentos al Criterio orientador 9/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que adelante se reproduce, el sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda en sus archivos por el periodo correspondiente a un año, contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento consistente en lo siguiente: 

5. Documento, acta, contrato, convenio o el documento que indique la razón y en qué términos se asignaron las plazas sin que los servidores públicos hayan reunido los requisitos para tal efecto.

De la interpretación sistemática y funcional del marco normativo que regula a la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, no se desprende una obligación que constriña al Sujeto Obligado a generar el documento que indique las razones los términos en que se asignaron las plazas sin que los servidores públicos adscritos a dicho ente hayan reunido los requisitos para tal efecto; por lo que es necesario 

Al respecto, es necesario traer a colación lo establecido en el artículo 160, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere lo siguiente: 

Título Séptimo
Acceso a la Información Pública
Capítulo I 
Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Así las cosas, se dilucida que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generar documentos ad hoc para satisfacer los requerimientos de información planteados por los Particulares, toda vez que, el deber de los Sujetos Obligados es entregar la información que obre en sus archivos en el estado en que se encuentre. 

Refuerza lo anterior el Criterio orientador 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, que dispone lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

No se deja de lado que el requerimiento además de que, para su atención requiere generar un documento que contenga una justificación de un caso específico, intenta tener por sentado que se contrataron servidores públicos que no reúnen los requisitos legales, por tal motivo, resulta evidente que el último punto es un cuestionamiento y no constituye una solicitud en el marco del derecho de acceso a la información. Asimismo, resalta que los contratos, nombramientos o formatos únicos de movimiento de personal no justifican que para la contratación el servidor público de que se trate satisfizo o no los requisitos.

Con base en lo expuesto es dable concluir que no procede ordenar al Sujeto Obligado a que procese información para atender lo solicitado; por lo que resulta infundado el agravio esgrimido por el Recurrente sobre este punto de la solicitud de información. 

VERSIÓN PÚBLICA.

Finalmente, no pasa desapercibido que la información requerida, podría contener datos personales confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, e instruir a efecto de que entregue,  a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes que pudieran contar con la información siguiente: 

Del periodo comprendido del tres de junio de dos mil dieciocho al tres de junio de dos mil diecinueve: 

1. Fundamento legal en el que se justifique la asignación de horas de asignatura, plazas de profesores de asignatura y tiempo completo.
2. Nombre y número de empleado del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado
3. Escolaridad del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado
4. Antigüedad en las plazas del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00013/UTNEZA/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, los documentos que den cuenta de:

Del periodo comprendido del tres de junio de dos mil dieciocho al tres de junio de dos mil diecinueve: 

1. Fundamento legal en el que se justifique la asignación de horas de asignatura, plazas de profesores de asignatura y tiempo completo, incluidos aquellos realizados a personas administrativo y sindicalizado.
2. Nombre y número de empleado, del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado
3. Escolaridad del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado
4. Antigüedad en las plazas del personal administrativo sindicalizado y no sindicalizado

De ser necesaria la versión pública, se deberá entregar junto con el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información confidencial, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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